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REGLAMENTO II QUEDADA MTB VILLA DE IZNAJAR

Art. 1: Podrán participar en ésta prueba todas aquellas personas que hayan completado satisfactoriamente el proceso de inscripción.

Art. 2: La organización no devolverá importe alguno si el deportista una vez hecha la inscripción decide anularla después de día 20 de Mayo del año 2011. Si decide anularla antes de esa fecha límite, debe enviar correo electrónico a contacto@arrankapegatinas.com solicitando la devolución de la inscripción e indicando su nº de cuenta.

Art. 3: El deportista asume que para la realización de la prueba es necesaria una óptima condición física, psíquica y deportiva.

Art. 4: La organización no se hace responsable de ningún accidente del que pudiera ser víctima el ciclista o terceras persona. A pesar de ello, en el precio de la inscripción va incluido un seguro de responsabilidad civil suscrito por la organización y válido para el día de la prueba. Todos los participantes se consideran en excursión personal, debiéndose respetar todas las normas de seguridad vial vigentes.

Art. 5: La bicicleta que utilizarán los participantes será de montaña, así mismo es obligatorio el uso del casco. Se recomienda llevar vestimenta adecuada, bote de agua y herramientas para reparaciones.

Art. 6: La prueba recorre zona de valor natural por lo que es de obligado cumplimiento el respeto al medio ambiente, estando prohibido arrojar desperdicios y circular fuera de los caminos señalizados.

Art. 7: El último día para la inscripción es el día 20 de Mayo del año 2011 a las 14:00 horas o el momento en el que se hayan cubierto 150 plazas

Art. 8: El recorrido se encontrará convenientemente señalizado y los cruces con carretera controlados, el recorrido de la prueba esta abierto al tráfico, en los cruces de carretera la organización facilitará la circulación de los corredores. Aunque en último término el corredor es el único responsable de respetar las disposiciones de la Ley de seguridad vial, las señales de tráfico y  las indicaciones del personal de la organización.

Art. 9: La organización dispondrá de avituallamiento (líquido y sólido) además tendremos un almuerzo al finalizar la prueba.

Art. 10: Será motivo de descalificación no llevar casco, arrojar desperdicios durante la prueba, desviarse del recorrido marcado por la organización o suplantar la identidad de otro participante.

Art. 11: La organización se reserva el derecho a modificar la normativa y el recorrido en beneficio de funcionamiento de la prueba.
Art. 12: E obligatorio que el dorsal este colocado de forma visible en la parte delantera de la bicicleta.

Art. 13: El número máximo de inscripciones es de 150 corredores.

Art. 14: Será obligatorio seguir las indicaciones de los organizadores, no sobrepasando la cabeza de la marcha, al tratarse de una prueba no competitiva.

Art. 15: Los menores de 18 años deberán presentar a la recogida del dorsal autorización firmada por el padre, madre o tutor del ciclista, acompañado de una fotocopia del DNI del mismo.

Art. 16: La inscripción en la prueba conlleva la aceptación automática de su reglamento.

Art. 17: La organización se reserva el derecho a modificar el recorrido sin previo aviso.

Proceso de Inscripción: 
1. – A través de la pagina web www.arrankapegatinas.com , se rellenara la ficha de inscripción.

2. – La forma de pago se realizará mediante un ingreso en la cuenta de la caixa 2100.4376.27.0100277568. En el recibo debe aparecer claramente el nombre de la persona que se inscribe en la prueba y su DNI. Los ingresos serán individuales. Para hacer ingresos de grupo o club, antes habrá que contactar con la organización. En el teléfono: 690 620 091 Paco o en el 661 023 105 David.

3. – Rellenando la ficha de inscripción y enviandola junto con fotocopia  del  DNI al fax: 957 534 933.

El precio de la inscripción es de 10€. A la hora de recoger el dorsal se deberá presentar el DNI.

El precio del acompañante es de 3€.
